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ClOII'1'eS¡>oodlOl,1te a las <1_ <lo mw... __<ItA _ bolas.
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes. diez bOlas cada
uno, numera.d& del O al 9.

~l orden d.e adjudicación de los premios .será de .menor a
:maYot. En '"",U, exttacc16n entmmn eti. juego tanto;: bombos
como se requIeran para obtener la combinación numérlca. pre
V1Bta.

Para las extnl(:ciones correspondientes a las ,premios de: 6.000
pesétas. se ntlllzarán tres botnbos y cuatro para los de SO.1100,
Estos premiOS se adjudicarán respeetivamente a fUluellos b11letes
cuyas tres o cuatro ültimas cifras sean iguales y _estén igual
mente dl.aliJue8ta,s 9ue __ las _ de los t1~oe oIitenidQi" ..I"Q$ eo
tte$Pond1lMJtes a los prertüos de 15Ó.00ó~ lfiélualvé. en
adelante se obtendt:áD también por orden de niefior a mayor
cuantía de los prert110s extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraidas compondrán el
número premutdo. En el supuesto de que 1M cinco ~elu elltrsJ·
das fueran todas el 0, con lo cual el hútfiero rel1.tltllnte serja
el 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los numeras forinados por . las extrliCdiones de cinco ci
fras corréltpendientes a los de le! premios unmero, segundo y
tercero. se. tlertvarán las aproxitnaciones y las centenas; como
Mimismo d'l premio primero. las tennlnaciot1es y los reintegros.

CO'1 ~to a las áproximaclg.nes sefut.1á4las para lQl!i· m\me-.
ros antertót' y posterior de 10J0 premios pr1théro, segundo y ter
cero se entenderá, que si sa.l1ese Rreplllldo. en cualqUiera de
en.. el. n_ l. SU 'ntlll'lot es 01 8O.1loll. Y si éste fuese el
al!l"clatlo. el nül11él'tl 1 seM el Sl.uléIlle.

Para la aplicación de .108 preni10s de centena. de 5.000 pe
setas se entenderá. que SI eUaIqull!t'8. de lee premius ptltnero,
segundO o tercero, correspondiera, por ejempliJ,al t1úrt1eto 11.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mi'l
TIla; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al ·100.

Tendrán derecho a premIo de 5.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últImas cifras sean iguales· y estén. igualmente
dÚlltuostas qlle las <101 QUo obtenga 01 liI'Ob1lll lII'IIfteto._I\n _o Al l'élnlélil'tl dé .tl 1ltllélo loc\till los tilllete.
cuYa lltlllla _ Séa ¡gtiál a la del Que óbtéllía el premio
prImero.

De loa prenUos de~tenaat tenninaelonee f relnteeNs ha
de /IIltéll<l....é. 4.\ie que<llm &x..¡¡t........ 101 n_o <le ¡lls ,uo
reGlW!i_W se détlven oát&eládoa con 1.. PNJlli<JB prlmero.
..;Illldo O "áefO,

III _ .. 'l!tct....... ron leo ot1\as en la
~ Gel _, IIIn la I"'qua r_ .. bltá~ \In
~~ 1'..... adJU<ll.... cllIllO l>l1lb1llli <le 500 jlltSefAlO catla
uno, ehtre las dQIlce-llas. acogIdas en .10s Establecimiento$ de
BetM!flNn.ct8- l!'t'O\tttimal a qt.re se refiere el articUlo 51 de la
VIgente Instrucción de Loterías.

Esteli aetas serán públicos y los concurrentes interea&dos en
el sorteo tendrán derecho. con la venia. del Presidente, a hacer
o~ot1e~ sobre dudas que tengan respecto a las operaclo
neo <le! mIlImo.

Vtrlt1<lado el _ se eJIl>on<ItA Al pllblloo la nsta <le 1""
e~.._. único d_lo ¡IGt el 4.... $e _ua
rá 11 IlQo dé~ No o_ti 1 _ el _tt> blibltual
se.~.. to.lJ>IoIfIl la llótt>~ Iie lft/llII>tI t\le dl!taItP
ll...... el resullMlo .. las ilXtratll!\ot1Elll qllé _~1l11 en l' liMa
oflllUtl.

Los Premtoll 1 relli_ se &1L1'~... li\e1' AcIlt1lnls.
~ de~ Clilillllll el r 1Jl'. al clélll'o los
bliltlllá en loca!l<lad~dl8t<le ill¡1b qWi _ a\lllleelda
la Adm1nl.tr~en • O @1j lllüilIIa A4IlI. 6n
exp¡m_s d.l blll cU!Il'ldo ol j!9..!t.J. i.. RNoIIi~ro
en la lIllsma loca!ldad en <lile radf,jil'ediílha AiIIIlblotraol6n.
R"='b~~ de 19'10,""¡¡¡¡ Jefe lIti -.-.......c!Bco

U60z,llmON <101 BItVUllo NIll!IolI<ll 110 Llltertas

':"flIs1aJl4:,:'=::'7-"::=~~=río1lI~l:;
en ~•••llitíiltl>ó <1< -n-tllI '/Ir<Il>Inclal
de MCldrid.

En 01 son... 0Il_.. 1101. con arteglG al at\leuIo 5' de la
Instruccl6n _al de IM>Irllla .. 23 <le _ de IlIfi6 _a
seU_ los =em!os, Iieevo~·la"_~.os
El lo. doncellas .... 1.. ... t4lI <lt a
prov1nclal de d. lllih reawlMlo las entes;

Manuela JUl'ado Sánchez. Rosa Marla Sáncl1ez Marcos. Maria
Alltófila!lerrano Cnlebl'as, Marla Socorro Acobl'6n Cannona y
lSlllllé Cl!II'bla Morales. de la Ciudad Escolar Provlnclal «F't'I1·
clsoo Fnul.coo.

Lo que se anuncIa para oouoclrniento Glel público y demás
or~
Joílttllll'l ~~. tl1eto do 11l10.-Jm oqullllO Jeta del 11...;101.,

IlEIIOf..UC1QNES del Tribunal <te C.nlira_do do
MlZlIrI<I por las 'U! .e /tllllen j>jllll!éos li>o flI1líJi< I/Wi
se men~n.

DesconocIéndose tll actual PAi'adero de don Diln110 .M.. ,Me.
sina, cuyo último domic1110 conocido era en Madrid. FernAnde:e
de los Ríos, 92, se le haoo saber por medio del presente edicto
io siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central. en su sesión
de Pleno-del día 28 de noviembre de 1969. al conocer del re-eUTS9
formulado en el expediente 136/67, instruído por la aprehensiGil
de Wl.&UtomÓVU. «Merced.e8 Benz)~, tipo 22o-SE 'Coupé. ha a.cor
dado dietar el Siguiente faHo:

qEI Tribunal Económi'dQ.AeministraUvo Cehtral. constltLliao
en Pleno en materia de contrabando, fallando sobre el fondo de
los recursos de apelación.· promovidos por don Manuel Morán
González v don Luis Guiral Guarga contra el fallo dictado en
6 de julio 'de 19138 por el Tribunal Provincial de Contrabando. en
Pleno, de Madrid. en su expediente número 136/67, acuerda:

Desestimar los recllrsos interpuestos y modificar, no ohstante,
el fallo recurrido. acordando en su lugar:

Pritnet'o.-Declarar cometida una· infracción de contrabando
de mayor cuantía. definida en el articulo 14 de la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, de 30 de junio de 1964,

Segundo.-Declarar que son responsables de la misma. en
concepto .deautares, don Da1180 M. Mesiha, don Luis Gulral
Ouarga, don ManUel Morán C?ot12á.lez y don JOSé I.uls Sauras
Oonlález.

Tercero.-Que procede ia apreciación de las siguientes ci1'
cunstaneia.s modifIcativas de la responsabilIdad: Para. d.on Luis
Guira! Guarga., la circunstancia agravante séptima del atticu
lo 18. de la VÍlen'te IAy de la JUl"isd1eción, y para todos los
Hti}JOIlsables de la infracción. la RgTBvante derlvB.da de la apre
ciación .de delito CGneXG.

Cuarto.-Imponer las sigUientes sanciones: AdQll Luis Gui
ral Guarga, la de 46'1.250 pesetas. equivalente al 5,34 de la base
eoonGmica que oornQ autor le corresponde, más 57.750 pesetas
en cohrepto, estas· l11t1tnM, de delito conexo, cuya ejecucIón
puede aplazarse hasta que por .la Jurisdiec1ón ordinaria se dicte
el oportuno fallo, previa la constitución de oportunas garan
tlas, y a cada uno ere los otros tres responsables, la de 408.625 pe
setas, equivalentes al 4,67 de la base que como autores les corres
pOnde. más 58.625 pesetas a cada uno de ellos en concepto. estas
últ1m~, de cielito, eone1[0' y cuya eJéCuc10tI P~d.e.PlaBÚIe
haSta quo l><>r la Jtn1ídlcB!6n otdlnarla se alote 01 épclrlllnó fanl>.
prevIa Constitución de oportunas gaTantías, imponiéndose a todos
ellos la pena subsidiaria de privación de libertad en caso de
insolveneia, conaITeglo a los términos le¡ales.

Qillnto.....-Deelarai' responsable sÚbS1d1fÜ10. del total importe
de las multa.'~ al Agente de Adu9,nas don Francisco Cabeza Oue-
ITerQ.

lhxto.---tJeelarar el comiso del automóvil aprehendido. anu
lando par ello las multas iftlpuestas por el Tribunal de Instancia
en concepto de sanciones sustitutivas de comoo.

Sé:ptimo,...o....Dedla.tar haber lugal[' a la conceSión dE'; prert1iO' a
los áPt'ehensores.

Octavo.-Que ~e remita testimonio del presente fallo a la
Jurisdicción ordinaria. a los efectos proaedentes.}}

AsimiSmo le les· eomutúca que contra el expresado fallo
pueden recurrir, en vía contencioso-actminIstrattva. alite el Trt
bunal Supremo de .Justicia, en el plazo de dos meses, contados
desde el slaulente Al <lo la ,resonte com¡¡nlcaeléno slanl1lcán
doles que diCho recurso no s1Uiilende la.ejecUAlión de 10$ pro
nunciamientos cUcf,Qdos en este lall0 (caso ~rhíIero. articUlo 85
de la. Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estad~ en CUlll
plimiento de 10 dispuesta. en' el artIeu10 92 del Réitlamento
de. Proced1m1ento J::dói1Ólt11co AdmInistrativo de 26 de novIem
bre· de 1959.

Madrid, 3 de enerQ dé 1970........ aID. Betlte-ta.r1o del Tr1bu~
na-l.-7D-E,

DeS'Cúnoclén.dose el actual paradero de don Manuel Morán
González, don Nicole Clementine Jarcellne Merea.u. don José
Ramírez Garrote y don .José Luis Re-tha PSteJo. ~tiybs últ1mos
domicilios conocidos er{tn. Gran Vía,. 59. Madrid;. sin domiclUo
cou<>eldo; ~laY". 5¡ MAla". Y C'e!leral Móla. 97. de Madrid.
respectivamente, se es nace sabEt-r por medio del p~éh.te edicto
lo siguiente:

El Trib\rtial Eoenótnieo--Administratlvo Central, en su sesión
de Pleno de 28 de novIanbre de 1961; al ctm~ del recurso for·
mulada en el expediente 396/66, instruido pOr aprehensión de
bn automtMl «1lOtoe<les Benzo 921JoS. C6utlé. !la ...__
el i1~enUe fallo:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. constitUido
en Pleno en materia de cm1tratJan40.!t.fallando SQbte el fondo de
los 1'eCUl'SOl! lnte!'l>uestos P<l1' lilofio ,.,11'1<1 Mal'fl~ Glgl Sun
deman:, don Antonio López Cortés y la EntllllBd «Fercampo, So
ciedad Anónima». contra fallo dIctado en 6 de diciembre de 1967
pOI" el Trib\1IlalProvino1al Qe Qontra)¡¡;an8.Q. en Pleno. de Madrid.
en su expediente número 888/Gé, acuerda déJe8timar les recursos
interpuestos, pero mudificlIl" el fallo' reaUI'Tido, declarando:

Primero.-QU€ se ha cometido una infraw1m decOl1trabando
de mayor cuantía, comprendida eh el artículo í4 de la Vigente
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Ley QJ Importacián Temporal de Automóvile,e" de 39 de jUniO
de 19h. en' relación con la. aprehensióp de un vehículo <>:MereedE'~
Benz". valorado en 290.000 pesetas.

8egundo.-Que son responsables de la expresada infrRedóll,
en concepto de autores, don Antonio Lópe1. Cortés, dofta Sigrjd
Margareta Gigl Sl.lndf>1Uan, don JOflé Rn.tnírt>..z GftITot·e. don JOS?
I,uis ReIna Par.ejo y don ,Tosé Ríos Dominguez.

Tercero.--QuE' en los hecllos son de aprecia: la.." ,slgUlenres
Cl!"ClUlstanci~u; modiflcatív<-ls de la responsabllidad: La agra
v::tute séptima del a,rtículo 18 de la Ley para don Antonio
López Cortes. por terlt!t1cb de establecimiento mercantil; la
oet9.va del mismo artlculo para don José ·Ríos Domfnguez, par
ser reincidente ·en la comisión de hechos análogos, y la agra
vante de delito 06n:exo para la totalidad de los responsables.

Cuarto.-Impon?l' t"íl.!UO sanción para dicha infracción las
.!\Íguientc<j ínultRS: A don Antonio Lópee Cortks y a don José
R,íos Dominguez, la d{~ ;',09.720 pesetas a eada ullocle E'llos,
más 38.280, también a (':uia uno, en cúncepto esta.:.: últimas de
delito conexo, cuya f'-je<.~udól1 puede aplazarse hasta que por 1:1
J1.wisdiccióí1 ordinarla se dicte el oportuno fallo, previa la cons
titución de oportunas garantías; a doña Sigria Margareta Gig'i
Sundema.n,. a don Jose Ramirez Garrote y a don José ¡,IDS
Reina Parejo, la de 270.860 pesetas a caGa uno, de ellos, más 38.860
pesetas, también a cada uno de ellos, en concepto estas últimas
de delitoooneKo, y cu..va ejecución poode aplazar3€ hMta que
por la Jurisdicción ordinaria se dicte el oportuno fallo, previa.
\:1. constitución de oportunas garantias; imponiendo a todos
ellos, .igualmente, la pena' subsidiaria de pl'ivación de libertad.
en caso de insolvencia y dentro de lOJS ténnlnos l.egale5.

Quinto.~Declarar responsable subsidiario del importe de las
tilult,as antR.riormente tUlpuestns nl Agenh' di' Adu~'tnas don
}'ranciseo CabeZa Guerrero.

sexto.-Levantar el comiso del vehlculo objeto del presente
expediente, que ha de devolverze a 8U legítimo propietario.

Séptimo.-·-Que ha lugar a 1:;1 t~oncesión de premio a los apre
hensores.

Octavo.~Que no pmcede la ineorporaciún dt.' los tlocumen
tos aportados en el curso de esta segunda instancia.

Noveno.-Qlle se rellüta tf'sttmonio del preIJente fallo a la
JUJ'Ísdlcción ordinaria y R la Dirección General eJe Aduanas,
a los efectos respectivamente pi'Ooedelltes.))

Asimismo se les comunica que contra el expresado fullo
pueden recurrir,ell vía conteni('.iosoMadministrativR, ante el TrlM
hunal Supremo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados
desde el siguient,e al de la pre¡¡rente comunicación, ~;ignificán

d.oles que dicho recurSo no suspende la ejecución. de los pro
üune1amie-ntos dlctad(l,~ en p,'ite t'allo {raso prImero, articulo 85
dt>- la Úf-y).

Lqque se publica en el «Boletín Of1cl~.l del Estat1ü}) en cmn·
plitniento de lo dispuesto en lA articuló 92 del Rt'glatnento
de Pra<:edímíento gconómico Administrativo de 26 de novjem
bre de 1959.

Mft(irid. 5 de enero de 1970. - El Seerf'tario (wl '1'tlbl.l
nal,-"67,;,.F~

Desconociéndose el actual paradero de don Leonoldo Rojas
Alvarez y «Automóviles Quíral», el pr:imero Bin domlcl110 y el
segundo i~on el último conocido de aven1da. de ltome., 37. Bar
eelQ1UL;Be les hace saber por medio del presente edicto lo st~

gUlénte:
El. T1ibUnal Eoonomico-Adlntnistta.tlvo Central.• en su sesión

de Pleno del día 28 de noviembre de 1969., al conocer del
recurso formulado en el expediente 55/67, instruido por apre
hensión de un automóvil «Mercedes Bf'u'l», tipo ~!20-S. ha
a.rordado el siguiente fallo:

«El Trlbunal Econúmico-Administra-tivo Central, constituido
en Pleno en materia de contrabando, fallando sobre el fondo del
recurSo promovidó por don Lul$ Ouit'al Guarll'l., representado
por el Procurador don Luctano Roch Nltdal, contra fa,l1o dictado
con feCha 16 de noviembre de 1968 por el 'l'ril:lUnsl Provint:lQ1
de Contrabando, en .P1eno, d~ Madrid, en su expediente ñS!ii7.
acuerda:

1," Desestimar el l'e<;urBO intJerpueiJto
2.° Revocar, no ob!tante, el fallo recurridu. deClarando en

snl~r:

Primero.-·Que los hechos sometldos a conocimiento d.e este
'I'ribunaJ. constituyen lUla infracción de contrabando de mayo!'
'Cuantía, definida en el articulo 14 de la vigente Ley de lIn:por·
tación, Temporal,de AutolnóvUe.st de 3Q de junio de 1964.

~
tldo.~ue son., reSponSRPI.eB de la (',1tada infracción. en

con' de autores. don Luis Ou1ra1 Gúarga y don Le6poldo
Rol ,. A1varez.

Tercero~-Que son de apreciar para el recurrente' don LUis
Guital Gua:rga las circunstancias agravantes de la responsab111
dad séptima y octava del articulo 18 de la vigente Ley de Con
trabando y la. agravante de deUto conexo para. ambos responsa
bles én la infTacclÓl1.

Cuarto.,...,-Que procede la imposición da las siguientes santdo
nes; A don Luis Guiral Ouarga.la de 934.6OQ pesetas, más'lié.500
peset&$ por el cQnce'pto, estas últimas de delito oonexo y cuya
ejecución, también respecto a la última cantidad, puede apla
ZRlfse hasta que por la Jurisdicción orcuna.rta se diete el
(~or~uno fallo, previa la constitu'Ci6n de oportuna garantía, y a
¡jon. .ueopoldo Rojas Alvarez, la de 819;000 pesetas, más 115.500

pesetas en eoneepte, 'estas últimas. d.e delito conuo y euya
ejecuelón, tamblénreSIJecte a la últ11na cantida.<L ,~. apla.-
ZBrse hasta que por la Jurisdiccíón Ol'áinaria .se dicte el O'Portu-o
no fallo, pl"eviá la constitución de oportuna garantia, l1nponién~
dose a ambos autores, igualmente, la sanción subsidiada de
privación d€ lihertad p01' insolvencia, dentro de lo!'; términos
legales.

Quinto.-Declarar responsable subsidiarlo del importe- de
las multas impuestas en nI presente fallo al Agente de Aduanas
don Mariano Aso compaYTe.

Sexto,·-Acordar la devolución del vehiculo aprehendido a su
a.ctual propietario, don Martin' Bl$lZquez Gareia, declarando que
no, procede,exigir el pago del, va.1cr d~l autom6vl1 e.prehendide
como 8Ustitutorl0 del conilso del m:i8n1o.

Sépt1mo.......Declarar haber lugar a la, concesión de premio a
los aprehensores.

OctavG,-Dar traslado del presente fallo a la DirflC'ción C"t"·
neral de Aduanas, a 10$ efectos oportunos.

Noveho.-R-ertlitlr igualmente testimonie del presente fallo a
Jft, ,lurisdicción ordinaria, a los efectos procedente.....'>.»

Aslrt1L!mo se les C0111ttnlea que contra el expresado fallo
pueden rtWurrlr. en via contencioso-administratlva, ante el Tl1
Inttial Supremo de Justicia, en el plazo de dos m~.ses, contados
desde f\ls1guienté al de la Presente comllnicaeión, signtficán:.
doles que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro-
nunciamientoi'> dictado::; pn (',,,te fallo ((':'\<:'0 primero ~¡Tticulo 8S
de la LeY).

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del EstadO}) en cum~

plimlento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento
de Proced.1miento Económico Administrativo de :~6 de no\'ient
bre de 1959.

Madrid, ij de enero dI· 197ft-·El f.l,r{,1'etario del T1'¡hu~

nal.-6&-K

Desconociéndose el :lctual.psradero de don Juan Enlllio Sán
cliie-z Plfin., don Antonio Moyano :Reina, don José Ivún MOOH'
Mbntesano, don Enrique Gonzfl.lez Balmori y don Luis Gtüral
Guarga, cuyos últimos domicilios ~ran Hotel Castellana Hilton,
de Madrid; Doctor Fleming, 24; Antonio Toledano, 17, segun
do; Fernández de los Ríos, 96, sexto, y paseo del Molino. 13,
t:odos de Madrid. f\e les hace saber por medio del presente edicto
lo 81gulente:

El Tribunal EconÓlnico..:.Administrattvo Central, en su sesión
de Pleno de 28 de noviembre de 1969, al conocer del recurso
formulado en el expediente 304/66, instruido por la aprehensión
de un automóvil «Mercedes: Benz}), tipo 22(}-18, ha f!(x>rdado dw
tar el siguiente fallo~

«El TrIbunal :Econ61l1íeo-Ad111inistraUvo, Central. constituido
('11 Pleno en materia de contrabando, fallando Sobre el fondo
de los reG"Ul"SOB de apelación promovidos por don Joaquin ?llello
8eplll~a. y por don Enrique ,oálnez Sousa, representado por el
Letrado don santiago Segura Pelns, contra fallo dictado con
fecha 9 de octubre de 1967 por el Tribunal ProVincial de Con
trabando, en Pl{'l1o, de Madrid, E'n ~u expedj~nte núm. 304166.
at:uerda. :

v' Declarar la inadmisión del escrito presentado en 16 de
enero de 1968 en el Tribunal Pl'oviucül1 por la representación
de don Luis Gulral Gual'g&.

2. v Desestimar los recursos interpuestos.
3." Revocat', no obstante, el fallo recurrido, declarando en

su lugar;
PI·imero.-Que loa hechos sometidos a conocimiento de este

TribtU1al, en el presente recurso, son constitutivos de Wla infrac
ción de contraJ:lanao de mayor cuantía. definida. en el articulo 14
de 'la Ley d\l tmporta.ci6n TempOral de Automóviles, de 30 de
Junio de 1964.

sel'U!ldO.-Que son responsables de la expre$ada infracción,
en concepto de autores, don Antonio Moyano Reina. don Luis
Guiral Ouarga. y don' Rafael Joaquín Pt.re-Jlo Sepú.Iveda. y en
el de encubridor, don Enrique GÓlilez Sousa.

Tereero.-Que en les hechos son de aprecial' las siguientes
circunstaneias modificativas de la responsabilidad; Le. agra
vante d.él:l1ma del articulo 18 de la vigente Ley de la Jurisdi(>
cióil, por reSultar habitUal para el seúQr Moyano Reina; las
circunstancias ,séut1ma. y octava deleitado precepto -tenencia
de estableclnlienfu abierto al pÚblico y c.oooic1ón de, reinciden.
te- para d~n LUis Guiral Guarga, y' la expresada circunstancia
agravante reptima del articulo 18, paro el refior Gómez Bousa:
así como la agravante derivada de la comiSión de deUto conexo
para todos los responsables de la infracción.

Cuarto.-Que procede la impoSición de las siguientes san~

cionea: A don Antonio'Moyano Reina, la. de 766~,o4 pesetas,
qUe resulta ser el séxtuplo de la base (126.153,84: pesetas), que
como coautor le corresponde, sin que proceda señalar la agra1
vación correspondiente al deUto conexo, toda vez que la san
cién se ha impuesto en el límite máximo del ~o superior;
a don L\lllI Goulral Ouarga. la de 756.923,04 pesetas, calculada
en forma análoga 1,1 anterior; a don Joaquíil Pu'l-llo Bejn11veda,
la de 589.1'28,43 pesetas, equivalente al 4,67 de la base que le
cOnespondecomo coautor,' más otras 84.523,07 pesetas pot el
coneetJto, estaR últimas, de delito conexo, cuya ejecución puede
aplazarse hasta que por la JuI1Bdloo16n ordtna:r1a se d10te tallo>
previa la constitución de 0p01'tunas garantías, y a don Enrique
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Gtmez 8ousa. la de 168.415,37 pesetas, equivalente al 5.34 de la
bale (31.538,46 pesetas) que como encubridor le corresponde.
más 20.815 pesetas en concepto, estas últimas, de deuto conexo,
cuya ejecución puede aplazarse hasta que por la Jurisdicción
ordínaria se dicte fallo. previa constitución de oportunas garan
tías. imponiéndoseles a todos ellos la pena subsidiaria de priva
ción de libertad por insolvencia, dentro de los términos legales.

Quinto.-Declarar la responsabilidad subsidiaria, respecto del
total importe de las multas impuestas por la presente infracción.
en la perrona del Agen~ de Aduanas don .Mariano Aso CQin
payre.

sexto.-Que procede la declaración de comiso sobre el auto
móvil afecto al presente expediente.

Séptimo.-c<>nf'..eder premio a los aprehen.sores.
octavo.-Trasladar el presente fallo a la Dirección Oeneral

de Aduanas, a los efectos oportunos.
Noveno.-Remitir, asimismo, testimonio de este fallo a la

Jurisdicción ordinaria, a los efectos procedentes.»
AsimiSmo se les comunica que contra el expresado tallo

pueden recutrir, en vía conteTI'CÍoso-administrativa, ante el Tri
bunal Supremo de Justicia. en el plazo de dos meses. contados
desde el siguiente al de la presente comunicación.- significán
doles que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso prlmero, a,rtfcu"!o Bf)
de la ~yt

Lo que se publica en el «B-oletin Oficial del Estado» encum
plimiento de lo' dispuesto en el artículo 92 del Reglamento
de Procedimiento Económico Administrativo de 26 de nOVif'lIl
bre de 1959.

Madrid, 5 de enero de 1970. -El Secretlario del Tribu
nal.-69....E

1.0 Declarar cometida una infracClón de contrabando de
menor cuantía, comprendída en el caso- V,, artículo 13, de la
Ley. de Contrabando, en relación con la circular de la Dir~clón
General de Aduanas número 590. de 4 de junIo de 1968.

2,° Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a Caeta-no Battalla, súbdito italiano.

3.° Declarar que ·en. el responsable con-curren circunstancias
modificativas de- la responsabilidad siguientes: Ninguna.

4.° Imponer la multa siguiente:
A Caetano Battalla. 66.750 pesetas,
5." .' En caso de insolvencia del sancionado se le impondrá

La pena' subsidiaria de privación de libertad correspondiente.
a razón de uil día de prisión por cada 100 pesetas de multa,
pOr el plazo máximo de dos aftos.

6.° Declarar el comiso del vehiculo aprehendido.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores
El importe de la multa impuesta na de ser ingresado, pre

Cisamente enefectívo.en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de. quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presentenotift-cación, y contra dicho fallo se puede ínter·
poner reCurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando. en el. plazo de quince días, a partir de la publicacIón
de esta notificación; signifi-cando que la interposición del re-.
curso no suspende la ejecución del fallo.

Lo· que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo disPuesto en los artículos 89 y 92 del Regla-
mento de Prooedimiento para las reclamaciones eoonómico-ad·
mlnistrativas, de 26 de novieml:)re de 1959.

Salaman-ca, 3 de· noviembre de 1969.-El secretario del Tri·
bunal.-Vistó bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
5.649-E.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sanidad
por- la que se hace pública la adjudicactón defini
tiva de las obras de construcción de un nuevo edi
ficio destinado a Jefatura Pr01itncial de Sanidad
en SemiUa,.

Esta Dirección General, con fecha 30 de diciembre de 1969.
ha resuelto adjudicar definitivamente a la Empresa «Entreca
nales y Távora, S. A.})•. las obras' de (.'Onstrucción de un edificio
de8tinado a Jefatura Prov1ncial de Sanidad en Sevilla. confor
me a las condiciones del concurso-subasta anunciado en el «Bo
letin Oficial del Esta<!o» del dia 10 de diciembre. en la cantidad
de 29.975 283 pesetas.

Lo que, con arreglo-a lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación, se bace público para general
conocimiento.

Madrid. 3 de enero de 19'7tl;-El Director general, Jesús Oar
cfa Or-eoyen.

RESOLUCION de la Dírección General de Obras
Hidráulteas por la que se hace público haber sído
adiuclícadaslas obras de electrificación del embalse
de Contreras (Valencia-Cuenca),

Este Ministerio, con esta techa. ha resuelto:
Adjudicar. definitivamente el concurso-subasta de electri·

ficaeión del embalse de Contreras (Valencia-Cuenca) a «Co
bra. S. A.». en 1& cantidad de 16.356.544 pesetas, que repr~
senta el. coetlciente 0.7959743007 respecto -al presupuesto de con
trata, de 20.549.084 pesetaR, y en las demás condiciones que
rigen para este contrato

Lo que, de orden del excelentísimo señor Ministro. comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muooooaños.
Madrid, 23 de diciembre de 1969..-;.El Director general, por

delegación, el Jefe de Contratación, Rafael López Ar&huetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera-ci6n Hidrográfica del
JÚcar.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Salamanca por la que 'se hace público el jallo que
se cita. ,#J

Desconociéndose el actual paradero de Jorge Teixeira Cas
quinha, súbdito portugués, propietaI'io del automóvil «8imca»
con número de motor 438643, ostenta la matrícula ID-95;'S2. se
le hace saber por el presente' edicto 10 si~tüente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 30 de octubre de 1969, al conocer del expediente
número 81169, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de oontrabandode
menor cuantía, comprendida en el caso 1.". articulo 13. de la
Ley de Contrabando, en relación con la Circular de la Dirección
General de Aduanas número 500. de 4 de junio de 1968.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción. en con·
repto de' autor. a Jorge Teixiera Casquinha. súbdito portuguéS.

3.° ' Declarar que en (>1 responsable concurren circunstancias
modificativas de la responsabilidad siguientes: Ninguna.

4.° Imponer la multa siguíente:

A Jorge Teixeira Casquinha. 9:1ASóJ pesetas.
5.0 En caso de insolvencia del sancionado se le impondré.

la pena sUbsidiaria de privación de Ubertad correspondiente,
a razón de un día de prisión por cada 10-2 pésetas de multa
por el plazo máximo de dos aftos. .

6.° Declarar el comiso del vehículo aprebendido.
7.° Declarar haber lugar a la' (.'Úncesión de premio a. 108

aprehensores.
El importe de la. multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hac1enda. en el
p187,o de quince días. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Con,tra
bando. en el plazo de quince' dias, a partir -de 1& publicación
de esta. notiftcación; signiflcando que la interposición del re-
curso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Reglar
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre -de 1959.

Salamanca, 3 de noviembre de 19G9.-El Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado -de Hacienda. Presidente-.
5.648-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Salamanca por la que se hace público el jallo que
se cita.

Desconociéndose el a.ctual paradero de Caetano Battalla
súbdito ltali&no. propietario del furgón combi «Vo1ks'Wagen»
ron número de motor 5196-233, sin placas de matríCula, se le
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente y en
sesión del día :ro de octubre de 1969, al conocer del expediente
número 86/69, acordó el siguiente fallo:

DE

D.E

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS


